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d ).,..Seleccionar cada una en número de 2 ó 
3 las pimeras muchachas que lormarin 
la primera tand1; 

e )-Sacrificarse y hacer fácil la asislencla de 
sus propias empleadas a las clases noc· 
lumas que •&e dan graluilamente en la 
Casa del Calecismo de los Reverendos 
Padres Capuchinos bajo cuyo cuidado 
espiritual quedará la •Academia de San· 
la Maria•; 

1 ) ·Hacer el propósilo de no desmayar en 
la campana en bien de nuestras mucha· 
chas quienes sucumben a veces más 
por i¡¡norancia que por malicia; 

AsociaciOn para educar Muchachas g )-Procurar no faltar a las reuniones· que 
Domésticas para evitar cansancio se llevarán a cabo 

No. 437 
El Presidente de la República, 

Acuerd1: 
Unico. -Aprobar el Acta No. 4, y los Es· 

tatutos de la asociación religiosa •Academia 
de Santa Maria., establecida en Nicaragua, 
con fines de .educación, que literalmente 
dicen: 

Maria Haydee Oonzález, Secretarla de 11 
lnstilución e Academia de Santa Maria•, Cer· 
tifica: Que en la página 9 del Libro de 
Actas de esta entidad, se encuenlra la que 
literalmente die<: Acta No. 4 en Nicaragua. 
El jueves a las 4 p.m. del 15 de Agosto de 
10)7 (dla Mariano por excelencia~ se llevó 1 
cabo la utrao,dinaria reunión de la junta 
DirectiVI en pro de •Academia de Santa 

cada mes en alguna de las casas de los 
miembros de la Junta y luego delinili· 
vamente en la casa que ocupará Dios 
mediante muy pronto la •Academia de 

. Santa Maria•. · 
Segundo.-La Directiva quedó lnt•grada 

asl: Presideñte Honorario, Excelenils•mo 
Senor Arzobispo de Managua, Mon~•ft<>r 
Dr. Alejandro Oonzález y lfobleto.--Con
sultor General, llusirlsimo Seftor Obi•po Au · 
xiliar Monsenor Carlos B •rge y ·ca.rd:lo. -
Capellán. fray Eudaldo d< los R R. Capu· 
chinos.-fundadora y O-rectora, B1.nca Ou· 
tiérrez Puerto, Madre Maria de la -Cruz.
Presidenta Efectiva, Sra. Ma·garira Cardenal 
v. de Chamorro. - V1ce-·Pr~siden1a, Sra. 
Luisa Emilia R. de Sa•Vatierra. - Tesorera, 
Sra. Jumila P. de Argllello.-Vice·Teaorera, 
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Sra. Mélida de Castillo.-Secretaria, Srita. 
Malla Haydée González.-Vice-Secretaria, 
Sra. Méli1a M. de Tijerino.-Vocal, Sra. 
Zul•ma de Gutiérrez. 

Quiero en esta réunión hacer presente mi 
gralitud eterna a la senora Mélida de Casti· 
llo y por su) digno medio a su esposo el 
Doctor Doroteo Castillo, actual Ministro de 
Salubridad, quienes con amplia generosi· 
dad, con donativos y personas han querido 
respaldarme en esta árJua empresa, la ~ual 
traerá en este mundo grandes torturas a mi 
corazón pero en el cielo será quizás el único 
consuelo de eternidad. A todas las presentes 
doy mi: cDios les pague cálido y sentido• 
Para constancia se firma a los quince dias 
del mes de Agosto, (dfa de la Gloriosa Asun· 
ción de la Sanlfsima Virgen Maria) de 1957. 
f). Margarita C. de Chamorro, Presidenta.
Luisa Emilia de Salva1ierra, Vice-Presidenta. 
-Juanita de Arg!lello, Tesorera.-Mélida de 
Castillo, Vice-Tesorera.-Marla Hay dé• Gon· 
zález, Secretaria.-Mélida de T•jerino, Vice 
Secretaria.-Zulema de Gutiérrez, Vocal. 

cfs conforme, Managua, D. N., a los die 
ciocho dfas del mes de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete. Maria Haydée 
González. Secretaria•. 

Maria Haydée González, SecrelariP. de la 
Institución, •Academia de Santa Maria•, 
Certifica: Que en las Páginas 11 a 13 d•I 
Libro de Atlas de esta entidad, se encuentran 
aprobados los Estafutos de la Asociación, 
que literalmente dicen: cfn la ciudad de Ma 
nagua, D. N., a las cuatro de la tarde del 
dfa dqce de Agosto de mil novecientos cin· 
cuentisiete, reunidas· las abajo suscritas con 
el objeto de fundar la lns1ilución cerrada 
que se denominará cAcademia de Santa 
Maria., acordamos emitir los siguientes Es· 
ta tu tos: 

De los fines 
Art. lo.-la Academia de Santa Maria se 

funda con el fin de educar y capacitar a las 
personas que vayan a dedicarse al servicio 
doméstico. 

Arl. 20.-la Academia impartirá clases de 
cos1ura. zurcido, cocina, decoración, Reli 
gión, Moral y Urbanidad y todos los ramos 
que abarca el servicio doméstico. 

Art. 3o.-la Academiam impartirá una SÓ· 
lida Instrucción religiO!a, como base y fun 
damento para una buena formación moral. 
Será una Institución cerrada. 

EL Tesoro 
Art. 4o.-EI tesoro de la Academia lo 

componen: 
a )-las subvenciones que otorguen las de· 

pendencias del Gobierno y las lnstilu· 
clones asistenciales; 

b )-las subvenciones de particulares; 
c )-las donaciones que se le hagan; 
d )-:-las limosnas que se obteng•n; y 

e )-los productos provenientes de rilas, 
kermeses, fiestas e industrias personales. 

Del Oobierno y Administración 
Art. 5o.--la Academia de Santa M arla 

será regida por una Junta Directiva com· 
puesta de los siguientes miembros: uua 
Directora, cuyo cargo Jo ejercerá Blanca Gu· 
tiérrez Puerto (Madre Maria de Ja Cruz) en 
su carácter de Fundadora; una Presidente, 
una Vice-Presidenta, una Tesorera una Vice· 
Tesorera, una Secretaria, una Vice·Secreta· 
ria, una Fiscal y dos Vocales. 

De La Dirección 
Arto. 60.-la Directora del Centro ten· 

drá las facultades de dirigir la ensenanza y 
administración del economato. 

Arto. 7o.-EJ personal docente será se
leccionado y contratado por Ja Directora, 
bajo cuya superioridad trabajará • 

Arto. 80.-EJ personal del servicio tam· 
bién será contratado por la Directora y esta· 
rá sujeto a ella o la persona que la misma 
Directora designe. 

Arto. 9o.~EI cargo de la Directora será 
vitalicio suc•diéndole en el desempefto so· 
lamente algún miembro de su propia Con· 
gregación Rdigiosa: 

De la Directiva 
Arto. 10.-la Junta Directiva sesionará a 

lo menos una vez al mes en el local de Ja 
Academia, o cuando la Directora cite a se· 
sión extraordinaria. 

Arto. 11.-La Presidenta, presidirá Ja se· 
sión y dirigirá los debales, siendo sos1itulda 
en su ausencia por Ja Vice·Presldenla. la 
Presidenta pondrá el cpáguese• a todo re
cibo. 

Arto. 12-Ta Tesorera será la persona 
capacitada de recibir y cobrar dinero o es· 
pecies, dando los recibos correspondientes y 
autorizada por la Directora para efectuar el 
debido cobro y demás transaciones, pagan· 
do los recibos con el cpáguese• de la Piesi· 
denta y el Vo. Bo. de la Secretaria. En su 
ausencia hará sus veces la Vice Tesorera. 

Arto. 13.-La Secretaria levantará las ac· 
tas de las sesiones y efectuará las ci1aciones 
del caso; cuidará y custodiará el archivo y 
pondrá el Vo. Bo. a lodo recibo que ha de 
pagar la Tesorera. En su ausencia hará sus 
veces la Vlce·Secretaria. Ambas procurarán 
proveer de libros la biblioteca. 

Arlo. 14.-La Fiscal cooperará con la Pre.
sldenta y Tesorera en sus labores económi· 
cas y directrices. 

Art. 15.-la Vocal está llamada a sustituir 
a los miembros que falteri cuando no se tn· 
cuenlren sus respectivas suplentes. 

Arto. 16.-las decisiones se tomarán por 
mayorla de votos de los miembros asi•tenled. 
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Arlo. 17.-EI periodo de la Direcllva será los se!enta y seis Córdobas con un cenlavo 
de un ano a excepción del cargo de la Di ('Jl72 6666.01). incluyendo los término de 
rectora y la elección corresponde a la Asam· aperlura y cierre; y 
blea General. 

Arlo. 18.-Esle Estatuto sólo podrá relor· 
marse en Asamblea General sujeta toda re· 
forma a la aprobación del Consejo Direclivo 
de la Junta Nacional de Asislencia y Previ· 
sión Social. Toda reforma debe ser sorne· 
tlda a la aprobación del Ejecutivo. 

Arto. 19.-Todos los miembros de la Di· 
rectiva es1án obligados a trabajar en todo 
senlido por la incrementación de la Acade· 
mia de Sanla Maria exponiendo sus ideas de 
mejoramiento y en cumplimienlo de la res· 
ponsal;iilidad que asumen teniendo por mira 
la práctica del apostolado obligatorio de sal· 
vación de las almas. 

Disposiciones Transitorias 
Art. 20.-flevarse por Secrelarla esle Re· 

glamrnto al Consejo Directivo de la junta 
Nacional de A!lstencla y Previsión Social, 
para su aprobación. 1) Blanca Guliérrez P. 
(Madre Maria de la Cruz).-Mar¡iarita C. de 
Chamorro, Presldenta.-Luisa E. de Salva· 
tierra, Vice Presidenla.-juanita de ArgOello, 
Tesorera.-Mélida de Castillo, Vic•·Tesorera. 
· Maria Haydeé González. Secreluia.-Me· 
lida de Tíjerino C, Vice-Secretarla.-Marla 
Lourdes Ulverl, Fiscal.-Zulema L. de Gu· 
liérrez, Vocal.-Esperanza Lacayo de Healy, 
Vocal.- De Vos muy alentamente, f) Maria 
Haydeé González, Secretaria, •Academia de 
Sanla Marl1 .. 

• 
cEs conforme, Managua, D. N., a los die

ciocho dlas del mes de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete. Maria Haydeé 
González, Secretaria•. 

Comunlquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 19 de Diciembre de 1957.
LUlS A. SGMOZA D.-EI Ministro de la 
Gobernación.-julio C. Q~lnlana. 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas Mana11ua 
D. N .. seis de Febrero de mil novecientos 
cincuenla y siete.-Lu ocho de la manana. 
-Examinada que lué por el Conlador de 
Glosa de esta Sala don J. López Conlreras, 
la cuenla de la Empresa Aguadora de Gn · 
nera, departamento de Granada, que el se· 
nor Manuel Urbina, mayor de edad, divor
ciado, agdcuhor y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuetita y dos; 

Resulta: 

Que s•glln Estado de Caja que corre al 
· folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y 

Egresos de ciento setenta y dos mil seiscien· 

Considerando: 
Que eslando lerminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Conta:lor 
don J. López Contreras, este dió en trashdo 
el Exp'l!diente respectivo al J•fe de ésta Sala 
en providencia de las nueve de la manana 
del seis de Agosto de mil novecienlos cin· 
cuenla y cualro, seglln const• en aulo que 
corre al folio 11 con ocho reparos pendien· 
tes, en tal virlud esta superioridad proveyó 
ordenando que las presenles diligencias pa- -
sarán al conodmiento del Conlador Tramila· 
dos judicial don Ouillermo A. RamlrPZ, para 
los fines del trámite Judicial y fallo d•linitivo. 
s•gún consta en au10 de las diez de la mana. 
na del mismo dla, mes, ano y folio, en cuyo 
cumplimienlo fué puesto el •Cúmplase• a las 
once de la manana del mismo dia, mes y •· 
no. según consla al reverso del folio 11: y 
porleriormenle para los trámites finales al sus· 
crho por haber cesado en sus functon•s el 
senor Ramirez, según consla en folio 14 del 
auto de las nueve de la man•da del veintiu· 
no de Enero de mil novecientos cincuenta y 
siete, en cuyo cumplimiento fué puesto el 
ccúmplase. a las nueve y diez minulos de la 
manana del mismo dia, mes, ano y folio; y 

Considerando: 

Que en escrito del veintiuno de Enero de 
mil novecienlos cincuenta y siete, follo 17, 
el Defensor de oficio don Ignacio Fonseca 
T .. ostentando el Poder correspondienle, pi! 
dió se le tuviese por personado como apo
derado del Cuenladante Manuel Urbina B., 
en cuya virtud el suscrito lo tuvo por perso· 
nado en aulo de las nueve de la manana del 
veinliuno de Enero del mismo ano y folio, 
mandando tomar razón del Poder y 1 correr 
los traslados de Ir.y a las partes; y 

Considerando: 

Que en escrilo del veintidós de Enero de 
mil novectenlos cincuenta y siete, folio 18, 
el Defensor de Oficio don Ignacio Fonseca, 
devolvió el traslado expres~ndose asl: •Los 
catorce reparos y las observaciones formula
das fueron desvanecidos en la Glosa Admi· 
nislrativa y juJicial, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno de 
ellos por los contadores que intervinieron 
en ella. Por Tanto, no teniendo mi repre· 
sentado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este Juicio, renuncio al reslo del 
término del traslado y le pido llamar 1 aulos 
para dictar sentencia de ley•. El suscrito dió 
traslado al senor Fiscal de hacienda pna los 
fines de ley, como consla del auto de las O· 
cho y quince minulos de la manana del vein
tidós de Enero del mismo ano y folio; y olda 
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la opinión del senor fiscal, eshl de acuerdo 
con el pedimento como puede verse al rever· 
so del follo 13; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partet, 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos por el Contador J. Lópes Con 
treras y el suscrito, segtln razones· que Cl>llS• 
tan al margen de cada uno y documentos 
anexos a éste· Expedienie, se llamó a autos 
se llamó a 1utos en providencia de las ocho 
de la manana del veintiocho de Enero de 
mil novecientos cincuenta y siete; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, olda la opinión Fls· 
cal, corridos los trámites de derecho con •· 
poyo del Art. 151 de la ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuenta de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrf· 
lo Contador Tramitador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitivamen
te; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se de1a relaclo 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Manuel Urblna B., de 
calidadu conocidas en autos, junto con su 
fiadorsolidarlo, libres y solventes con los 
fondos de la Empresa Aguadora de Grana
da, departamento de Granada, por lo que 
hice al periodo de julio a Diciembre de mil 
novecier:ilos cincuenta y dos, quinlo de su 
actuación en tal cargo. Llbrese copia de 
esta resolución al inleresado para que le sir
va de suficiente finiquito, debiendo presen
tar por escrito 11 solicitud en . la Secretarla 
del Tribunal de Cuentas.- Cópiese, nolill· 
quese, publlquese en •La Gaceta• y archive· 
se.-Max. Cabezas C., Tramitador Juplcial, 
H. Saballos O., Srio. 

Hacienda y Crédito Pllbllco 

La conlratisla d' en arriendo al Oobierno 
de Nicaragua, por el término de 6 1/2 meses, 
a partir del dfa 16 de Octubre de 1957, una 
casa de su propiedad, situada en la /\venida 
Zelaya, compuesta de dos piezu de 8 l /2 
varas cada una en la calle¡ un corredor inle· 
rlor, tres dl'partamentos interiores, dos servi
cios higiénicos, toda enladrillada de cemen· 
to, repellada, con fachada y ventanales de 
cristal a la calle; dentro de un solar cercado 
de 16x 33 varas, con los sigulenles linderos: 
Occidente, casa de la arrendataria; Norte, 
senora Ramona v. de Morales; Sur, senora 
Evelina de Huele; Oriente, senora Evelina 
de Huele, registrada con el No. 1476, Folios 
144/5, Tomo No. 55 del Registro Público de 
las Propiedades Inmuebles en el Departa· 
menlo de Madriz, para uso de la Adminls· 
!ración de Rentas, Depósito de Aguardiente, 
Alcoholes, fósforos y demás anexos. 

11 
El Gobierno pagará a la Contratista por el 

arriendo de dicha casa, la suma mensual de 
Cualroclentos Córdobas netos (~ 4000.00), 
que serán imputados al Rubro Presupuestal 
0703- 2802 Servicios Impersonales, Sub· 
Rubro, Alquileres, siendo entendido que se· 
rá a cargo de la Contratista el pago de los 
impuestos locales y reparaciones, pintura, 
blanqueada, instalaciones de luz eléctrica y 
1gua potable. 

111 
Es entendido que el Gobierno pagará los 

servicios de luz y agua y enlregará el releri· 
do inmueble en las condiciones que lo recl· 
be al firmarse este Contrato. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res • 

clndlr este Conlralo,- cuando lo creyere con 
venienle, lo mismo que prorrogarlo por un 
tiempo más, con solo no avisar su deseo de 
terminar el arriendo al concluir el periodo 
contratado. 

En fé de lo cual firmamos, tres tantos de 
El Presidente de la República un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 

Acuerda: a los dieciseis dlas del mes de Oclubre de 
mil novecienlos cincuentisiete.-(f) Oustavo 

Aprobar en todas y cada una de sus par· A. Guerrero, Director General de Ingresos. 
tes el Contrato que literalmente dice: . (f) josefina A.rmijo de Huele. 

Nosotros, Gustavo /\. Guerrero, Director Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
General de lngu sos, en nombre ) represen· gua. O. N., Enero 2/58.-(1) LUIS A. SO· 
hción del Oubierno de Nic•ragua, que en MOZfl. D., Presidente de la República.-(1) 
lo su• e>ivo se d•nominará simplemente •El Karl J. C. H. Hueck, Ministro de E•lad ~ en 
G Jbierno• p >r una part•; y la Sra. Josefina el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 
Armijo de Huele, mayor de edad, casada, 
comerciante y del domicilio de Somoto, De
pa1tamento de Madriz, por otra parte; que 
en lo sucesivo se llamará simplemente •La 
Contratista•, hemos covenido .. en celebrar el 
siguiente Contrato: 

...... 
N9 131 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par. 
!es el Conlratu que literalmente dice: 
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Emilio Pereira Arce, Presidente del Tribu-1 Arto. 23 del Código Arancelario de lmporta
nal de Cuentas, en representación del Go- ción, 
blerno de la República, por una parle, que Decreta: 
en lo sucesivo se denominará simplemente Arto. lo.- Cuando hubiese determinada 
•El Oobierno• y los senores Celso Eduardo una tarifa aduanera especial en el Decreto 
López Bravo, Salvador Morales Zelaya, Da· No. 11 de 6 de Octubre de 1955 para la lm· 
vid Ortega López, José Antonio Pena Silva, porlación de envases o envolturas y esta im· 
Raúl Sandoval Castillo, José Vasconcelo portación la hiciere una industria calificada 
Castillo, René Espinosa Escobar, Carlos A. en los preceptos del expresado Decreto No. 
Trana Medina y Rafael Ouevara López, ca· 11, se aplicará a estos envases o envolturas, 
sados y oficinistas, por otra parte, que en la mencionada tarifa esptclal, siempre que 
adelante se designarán simplemente •Los estos Arios. reunan también todos los otros 
Contratistas•, hemos convenido en celebrar requisitos que particularice dicha tarifa espe-
el siguiente contrato: cial. 

1.-Los Contratistas se comprometen a Arto. 2o.- El presente Decreto regirá a 
efectuar los trabajos siguientes en la Sala de partir de la fecha de su public.1ción en •La 
Centralización: reapertura de los Libros Cen- Oaceta>, Diario Oficial, pero sus disposlcnes 
trales de Contabilidad, abrir las nuevas lar· se aplicarán en favor de las importaciones de 
jetas pua los contribuyentes que no la tu- envases o envolturas que hayan llegado al 
vieren y cargar en ellas y en las en uso, los pafs en el segundo semestre del ano próxi· 
cuadros del Impuesto Directo sobre el Capi· mo pasado, siempre que se encontraren pen
tal correspondiente al ano de 1957, cargar dientes de Registros o pago de los derechos. 
las minutas de Teléfonos del nuevo sistema Dado en Casa Presidencial, Managua, 
automático de Managua, y el viejo en los D.N., a los tres dfas del mes de Enero de 
demás departamentos territoriales. mil novecientos cincuenta y ocho.-(!) LUIS 

11.-EI Gobierno pagará a los Contratistas, A. SO MOZA D., Presidente de la República. 
por sus servicios, la cantidad de Dos Mil (f) J.J. Lugo Marenco, Vice-Ministro de Esta· 
Cuatroclentc.1 Córdobas (* 2,400.00), por do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
solo esta vez, los que se imputarán a la DI· Público. 
vi1ión Administrativa 0707-280103, del Pre- -----------------
supuesto Oeneral de Oastos vigente, de con- Recaudación General de Aduanas 
formidad con la distribución siguiente: 

Celso Eduardo lópez Bravo ~ 4.00.00 
Salvador Moralea Zel1ya 350.00 
David Ortega López 270.00 
José Ant. Pena Silva 270.00 
José Vasconcelo Castillo 270 00 
Raúl Sandoval Castillo 270 00 
René Espinosa Escobar 270.00 
Carlo1 A. Trana Medina 150.00 
Rafael Ouevara López 150.00 

Total: (f 2,400.00 

Prórrogas para Multa" Aduanera~ 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D.N. 

Circular Administraliv1 
No. 118 

Dlclem bre 23, 195 7 

Sres. Administra dores de Aduana, 
de toda la República 

& pro,,oga el tlrmbto pata el 
cobro tú Multas Aduaneras 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato, en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacfl)nal, a los treinta dlas del mes de Junio 
de mil novecientos cincuenta y siete. (f) Senores: 
Emilio Pereira Arce.-(1) Celso Ed. López 1.-EI Ministerio de Hacienda y Crédito 
Bravo.-(!) S~lvador Morales Zelaya.-(1) Público en Olicio No. 5222 dirigido a esta 
David Ortega Lópei.-(1) )osé Ant. Pena Oficina con fecha Diciembre 18, 1957, dice: 
Silva. - (f) José Vascóncelo Castillo .. - (f) •A solicitud de Ja Cámara Nacional de 
R~úl Sandoval Castillo. (1) René Espinosa Comercio e Industrias de Managua, le doy 
Escobar. -(1) Carlos A. Trana Medina.-(f) instrucciones de tener por prorrogados por 
Rafael Ouevara Lópei. un ano que se contará a partir de la termina· 

Co·munlquesé.-Casa Presidencial.-Ma· ción de la última prórroga acordadada, los 
nagua, D. N., Diciembre 21/57.-(f) LUIS efectos de las comunicaciones de este Des· 
A. SOMOZI\ D., Presid•nle de la Republi· pacho que h•n resuello no aplicar a los im· 
ca.-(1) K·rl J. C. H. HOeck, Ministro de portadore1 multas aduaneras por error en la 
Estado rn el Despacho de Hacienda y Cré· clasificación aranC1!laria. 
dito Pl)blico. 2; En consecuencia, slrv•nse proceder de 

F 'l'd . conformidad. 
ac1 1 ades para Envases. Muy atento y s. s. 

No. 16 •Tlwmas f]. D11wning, 
El Presidente de la República, Coronel O.N. 

en uso de las !aculado que le confiere el M~caQdador Oeaeral de Adaaaaa 

--~.-~·-- •. <: ••• ,· 
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B A N e o e A L E y D A G N A L L. s. A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1957 111t 
ACTIVO:· PASIVO: 

1-fONDOS DISPONIBL"5: 
a-Df1ponlbllidade1 en Moneda 

Nacional 4 1.133,713.45 
' · b-Dl1pQnlbilidade1 en Moneda 

Extranjera 94,137.89 4 1.227,8~1.34 
11-CoLOCACIONES: 

a-Pré1tamo1 y Descuentos Co· 
morcl1lo1 4 2.107,488.37 

b-Prt!ittamo1 Agrícolas y Cana· 
doro1 2.334,165 00 

c-PrE1tamo1 y Dese. Jndu1tr, y 
Mlnero1 50,800.00 

l-Otr11 Colocaclone1 7d.200.00 4.570.653.37 
111-INVERSIONES: 

a-En acciones, Bono• y Valorea 73,500.00 
IV-MUEBLES E INMUEBLES AL SER· 

VICIO Dfl BANCO: 
1-8iene1 Inmueble• 4 500.000.ro 
c-Biene1 Muebln 48,227 47 548,227.47 

V-OTROS ACTIVOS: 
b-fondoa Con¡el1do1 en B~N.N. 

Dep. Eml1lón 4 643,434 33 
d-Varloa Deudoru 975.76 64-1.410.09 

Vl-CAliOOS DtfERIDOS: 
19,541.15 a-Pagos por Anticipado IS 

b-CJa1to1 por Amor· 
llur 4 39,733.98 
Menoa: 

c-Re1e rva para 011· 
101 Amorllubln . 27,629 43 12 104.55 31,645 70 

' 7096.287.97 

Vll-DEP0s.TOS y EXlOIBILIDADES EN 
MONfOA NACIONAL· 

a-A la Viata: 
Depóallo1 en Cuenta Corriente 4: 
Exlglbilldade1 a la V11t1 

IX-DESCUENTOS Y REDESCUENTOS 
EN l!L BANCO NACIONAL De 
NICARAOUA, Opio. de Emiolón 

X -OTRos PASIVOS: 

a-Depó1H01 para lmportacione1 CS 
d-Provi1ióa para lmpue1to1 por 

Pagar 

Xl-CR•DITOS DIPERIDOS: 

XII-CAPITAL y RESERVAS: 

•-Capital Pagado 
Capital Social Autorizado 4 

b-Reserya Legal 
c:-Otra1 Re1erv11 
d-Ulllldadeo por Aplicar 

CUENTAS DE ORDEN 

H. ROSALES v. 
Contador. 

......... ,__ ......... . 

XV-VALORfS EN DEPOSITO f 
XVi-CUENTAS DE REOISTRO f 

. ..... , -"'~ o .. ... ·.·,\~{'" 
'!,1 

241,150.11 
537,13S.OO 

._......, ____ , 

·.~~. •. 

3.090.18372 
36,631.66 

643,434.33 

20,83865 

2.000.000;00 
88,219.44 
97,761.05 
80,000.00 

H. A. CALEY, 
Presidente . 

" 3.126,817.38 

999,950.00 

664,272 98 

39,267.12 

2.265,980 49 

/ 

& 7.096.287.97 
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COMPAÑIA DE AHORRO V FOMENTO DEL HOOAR PROPIO, S. A. 
Managua, D. N. 

BALANCE AL 30 DE JUNIO DE 1957 
ACTIVO: 

PASIVO: 

•• ACTIVO CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE: Fondos Dispanibles: 
Banco Nacional • 359.71 C.ja Ordinaria • 14.294.98 Acreedore1 Vario. 62.607.80 .Coja Chica 500.00 • 14.794.91 Depó1Uo1 a cuenta de Terrenoe 3.251.98 lnalituto de fomeolo Nacional 300.000.00 • 366.219.49 Otf'Os Disponibles: • ,., .. . Pri1t1m,, •¿••IDrt• 01r1ntfzado1 • • 155.160.50 PASIVO FIJO: Dfudore1 1rlo1 330.155.84 
Fondos Recibldoa para Conslruccfón 

M1teri1le1 y Acce1orfo1 en Bodega 60659.82 545.97b 16 • • 162305.83 Jnmedfala ACTIVO FIJO Ci11r Cuadra Sta. laabel 14.469.23 176 775.06 Bitnts no Disponibles: 
CAPITAL ACCIONES: Pri1t1mo Hipotecarlo • 1548813.75 Coo1truccione1 ea P1oce10 215.705 93 Capital Social • 1.oco.000.00 Cuot11 de Terreno• 1 Cobrar 186.040.70 Menoa: Capilal 1uscrito y no pagado 119 256.00 880.744.00 

Cuota Sta. l11bel •Cobrar 87.711.17 Cuot11 Terteno1 Tl1c1pa a Cobr1r 35~.108.75 Dfopó1ito1 en 01r1ntfa 420.00 RESERVAS MATEMATICAS: Bienes R1fce1 1.823 879.60 Reserv11 Pl1n 'A, ' 1.487.079 30 
fqulpo Rodonle 6997896 Re1erv11 Pl1n •B• 23 591.30 
Muebleo y fqulpo1 de Oficina 120 876.45 Re1erv11 Plan •Cls 2.181.671.04 3.692.341.73 
Contrito Anmon Repto. Sta. ltabel I ~ 66.29839 4.473.833. 70 
CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS: CUENTAS DE ÓRDEN ACREEDORAS:. AccJone1 Remuneratorltl ' 30.000.00 Cuotas de Renovación 156.410.76 18b.410.76 Caotat de Renov1cf6n f'mltldaa ' 156.41076 Déficit 

81.475.44 
Remuneratorias de 101 Promotoree 30.00000 186.410.76 

To ta I A et f" o ' 5 302 49'.04 To ta I p. 1 I •o ' 530249104 

' Octavi'o Moneada E., Alf,,do Papl Oil, Rica,do Mira11do f., Auditor Oerente. 
' Contador. 

<'rfimll ,-, .. tt.i4ftdt-
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\ 88 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 14048-8/U N9 47721i6-· 6.18 
Once mañana quince ~ro entrante, rematar11e 

urban•, eata ciudad; Orlent&, Clara Hobleto; Ponien· 
te, Salvador Zúni¡1: Norte, Hernau Jarqufa¡ Sur, 
Trinidad y Trán1ilo jimtnez. 

81ae ocho mil 1el1iento1 ochenta córdobas. 
Ejecución Ramón Brene1 a Victoria Martlnez de 

Ouzmtn. · 
juzgado Civil Dl1trlto M111ya, diez y ocho Di

ciembre mil novectento1 cincuenta y 1lete.-Carlo1 
Martlnez L.1 Srlo. ] 2 

N9 14057-B/U N9 48!1644-· 8.00 
Odce maftana dieciocho corriente, venderA1e al 

martillo una m'qulna hacer bloques cemento, con 
motor tre1 cuartos c1b1llo1 lueru, marca cVenazetü 
Vibrazlone, S. A.•, Milano Cono Italia, tipo caatro 
ciento• noventa y uno-8. N. Bravettl Venazettl, Ma· 
de in Italia, coa 1u1 re1pectivo1 moldes 4, 61 8, y 12 
pulgada• y quinlent11 de madera para 1acar bloquea 
con 1u lnt1l1ci6n eléctrica y medidor. 

Ejecución entre Eloi11 forno• de lac1yo contra 
Elida Romero de Pena y juan joé Pena. 

Oyen1e po1lur11 1~g1le'--Local e1te De1p1cho. 
Dado juzeado Primero Civil Di1trito1 M1n1gna1 

siete Enero mil noveciento1 cfncuent1 y ocho.
U rlón C1rra1qui111, )110z -C. A. Reyu O., Srlo. 

3 1 . 

N9 14C60 "-B/U N9 48664t~ •. 800 
Oonce de la m1i11na del dtecleocho del mc1 en 

curio 1uba1tará1e en cite Jutgado llaca rústica en 
Comarca de f1qutpulas de cite Departamento, de 
tre1 cuado1 de m11z1n1 de exten1i6n 1uperflcl1l 1 

lindante: Oriente, Juan Inocente Valleclllo, hoy Ce
menterio; Occidente, Agu1tln Vel,tqucr; Nortr, Ma· 
rf1 Pt!!rez; y Sur, Aurelia Madri¡al. 
. &IO de la 1ub11u: Do• Mil Córdob11. 
Ejecución· de Orlando M1yor¡a contra Carmela 

Cuarezma. 
D1do Juzgado Primero Civil Dl1trito1 M1n11u1, 

D. N., ocho de Enero de mil ·novecientos cincuenta 
y ocbo.-Orión Carrasqullla, C. A. Reye1 O., Srto. 

3 1 

CITACIONES 
N9 14039--8/U N9 485634-· 6.40 

Suscrito Secretario, •Sociedad Anónima• Cormer· 
ctal farmact!!uttco Sociedad Anónima cCo-fa-Sa• 
Clts a todo• los Soclo1, para la1 cinco tarde, dfa 24 
Enero t9SS, discutir 101 siguientes puntos: 

to.-lncrementar capital Social. 
2o.-Limitacl6n capital por Socio, pudiendo el101 

mi1mo1 exponer lo que fuere conveniente. 
lugar Managua, Oficina de la Comp1ftfa. 

Man1¡ua 31 de diciembre de 1957. 
Dr. Pedro Enailiano R. 

Secretarlo 3 3 

N9 14058-8/U N9 485613-t 4.00 
Con lu1trucci6ne1 de la Junla Darectlva de la 

Compai'i(a Atucarera y Cafetalera •El Polv6nc:, cito 
a 101 1rilore1 acctoni1ta1, de la misma para Is Junta 
Ornrral Ordinaria de Accionl1la1, que de conformi
dad con 11 Escritura Social y los t:.1tatuto1 1e verif .. 
caria laa once (11) de la matlana del d{a trelntiuno 
(31) del corriente me1 de Enero, en el local de las 
ollcln11 de la Empresa, 1ituad11 en el edificio de la 
cNicara¡ua Sugar Estate• Ltd.•, Primera calle Sur 
de e1ta ciudad de Oranada. 

Oranad1, 1iete (7) de Enero de mil aovcclento1 
cincuenúocho (1958~ 

Dlonisio Cuadra BtMrd, 
Secretarlo 1 

CONVOCATORIA 
N9 141l63-B/U N9 485649-IJ 7.00 

CH1111e 1 todos 101 1cc.lonl1t11 del Centro Comer
cial de Valores (Bol11 Comercial Nicaragúen1e) para 
una Junta Oeneral de Accionísta1 en 1edón extr1or· 
dinaria que 1e llevarl al efecto el dla Lune1 27 de 
Enero corriente a la1 ocho de la noche en el Local 
de la Socie~ad, frente al Oran Hotel, Avenldad 
Roosevelt. para tratar 101 1iguiente1 punto: 

lo. Aprobación de E1latuto1. 

2o. Elección de la Junta Directiva y de Vigilan· 
cla. 

Dr, Oronlts A•llls 
Sectetarlo Interino 

3 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
No. 14059 B/U No. 44453l-.IJ 6.06 

Corte de Apelaciones. - Sala Civil.-Ma· 
saya, ve1nlicuatro de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y siete.-Las ocho y trein· 
ticlnco minutos de la manan•. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones ciladas y los arios. 424, 436, 
446 Pr., los suscritos Magislrados Dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia se declara disuello el vinculo 
matrimonial contraldo por los senores José 
Inocente Mójica Oaray y Margarila del So· 
corro Espinos1. La guarda del menor Ró
ger Enrique queda en 1111der del padre senor 
Inocente Mójica Oaray, conforme las voces 
de la escritura. La ex·cónyuge queda sujeta 
a la reslricción del Art. 112 lnco 2o. C. Anó
tese esta sentencia al margen de 11 parlida 
de matrimonios respecliva e inscrlbase en 
los Registros correspondientes. Cópiese, 
notíllquese, publlquese en La Gaceta, llbrese 
la Ejecutoria de Ley y con lestimonlo de lo 
resuelto, vuelvan los autos al juzgado de su 
procedencia.-fan. Téllez Lacallo.- R. E. 
fiallos.-Ervique Pena H.··O. Ooussen, Srio. 

1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 14049 B/U No. 477265 <J 3.06 

Modeslana López, solicita, declarasele he· 
redera, •U mad1e Dominga Mercado~luda de 
López, unión hermanos: Juana Manuel, Oil· 
ber10 y José Angel López, Julia Mercado, 
Francisco Mercado e Ignacio Mercado. 
Bienes, Derecho y Acciones. 

Oponerse término legal. 

Dado en el Juzgado Civil Distrito. Masaya 
veinlidós Noviembre mll novecienlos cln• 
cuentisiete.-Carlol Martfnez L. Srio. 
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